RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2013-17-1-0004737, Ent. N°7477/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 493/2013 para la “Concesión y Explotación de los servicios del Parador Parque Lecoq”; 
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras por Resolución de fecha 22/07/2013 dispuso la adjudicación de la citada concesión por un monto mensual de $ 8.000 ($ 96.000 por el término de la concesión) a la Señora María Silvera;    
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 4/09/2013 acordó observar el procedimiento, considerando que se había adjudicado sin recabar su Dictamen previo, de acuerdo con lo dispuesto por las Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07, y que el monto adjudicado difiere del ofertado, contraviniéndose los Artículos 65 Incisos 2), 6) y 149) del TOCAF, lo que fue reiterado por la Intendencia por Resolución 465/2013;
 3) que previo consentimiento de la adjudicataria, el Gerente de Compras por Resolución Nº 348/2014 de 07/10/2014 y modificativa 473/2014 de 4/12/2014 dispuso ampliar la Licitación Abreviada referida por un plazo de seis meses, desde el 5 de noviembre de 2014 hasta el 5 de junio de 2015, por un monto mensual de $ 8.500 y un monto total de  $ 51.000;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación deriva de una contratación oportunamente observada por razones de procedimiento insubsanables,  que la afectan;

 2) que los montos consignados en las actuaciones no se ajustan a la suma resultante del precio mensual por el período de prórroga contratado del 05/11/2014 al 5/06/2015;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; 
4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver los antecedentes. 
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